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CAMAR:A DE DIPUTADOS DE LA REPU6LICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo, 

.AI10 DEL BENZFACTOR DE LA PATRIA. 

Señor 
Mario Fermin Cabral, 
Presidente del Senado, 
e i u d a d. 

Señor Presi. dente: 

2 JUN 1955 

Aprobado por la Cámara de Diputados, en 
sesi6n de esta misma fecha y en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 36 de la Constituci6n del Estado, 
tengo el agrado de remitir a usted, el proyecto de ley 
por el cual se conceden las siguientes pensiones del Es­
tado: al señor Quirico Feliú una de doscientos pesos oro 
mensuales, y al señor Julio Eligio L'Official una pensión 
de cien~o cuarenta pesos oro mensuales. 

Muy atentamente le saluda, 

p 
Presidente 

rio Herrera, 
e la Cámara de Diputados. 
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REPUBLJCA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Se110r 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

4 de junio de 1955 
A.1,0 J ~L BiL1 nCW H Di!: LA P ·rRIA 

J.Jon Lario Fermin C1ibral , 
.t'residente del Senr do de la República , 
Liudad . 

Señor Presidente: 

Úl!lpleme avisarle recibo de su comunicación l~o . 
2271 de fecha 2 de junio en curso , asi como de la Ley 
en virtud de la cual se conceden a los señores Quírico 
]eliú y Julio ~li~io L' Official, quienes han pr9stado 
lar .,os años de servicios en la i.driinistración ública , 
sendas pensiones del ~stado de doscientos y ciento cua­
renta pesos oro mensuales , respectivamente , y signifi­
carle que la 11is:r:1a ha sido registrada con el No. 4171 , 
y promulgada con fecha 4 del presente mes de junio. 

phb 
am/rs 

/ 
balud( a"1Jsted muy ate 

~~~z, 

1a Presidencia 
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